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diciembre del año en curso, debiendo entenderse formalizados bajo la 
condición suspensiva señalada en la base 6.1.

7.2 Las entidades podrán renunciar a la firma del Concierto, diri-
giendo comunicación escrita en tal sentido a la Gerencia del ISFAS, antes 
de la fecha límite que para la firma se establece en la base precedente.

7.3 El reconocimiento del derecho a la firma del Concierto quedará 
sin efecto si no se llega a suscribir en el plazo señalado, por causa impu-
table a la entidad.

8. Publicación

Una vez firmados los conciertos, y mediante Resolución de la Geren-
cia del ISFAS, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín 
Oficial de Defensa» el texto del Concierto suscrito, así como la relación 
de entidades firmantes.

9. Pérdida de efectos de los Conciertos

9.1 Las entidades que suscriban el Concierto deberán tener adscri-
tos, con efectos de las cero horas del día 1 de febrero del año 2006, un 
mínimo de 2.000 personas, comprendiendo titulares y beneficiarios.

9.2 La entidad que no alcanzase dicha cifra deberá depositar, en la 
cuenta existente al efecto en el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 
(BBVA) y a disposición de la Gerencia del ISFAS para los fines previstos 
en las Cláusulas 5.5.2. y 5.5.3. del Concierto, la cantidad resultante de 
multiplicar el precio del Concierto por persona/mes por el doble del 
número de personas que falten para alcanzar la cifra de 2.000, con un 
mínimo de 9.000 euros.

9.3 Si la entidad no cumpliese lo establecido en la base precedente, 
se considerará resuelto el Concierto a las cero horas del día 1 de marzo 
siguiente, haciéndose efectiva a la entidad únicamente la cantidad resul-
tante de multiplicar el precio del Concierto por persona/mes, por el 
número de personas que hubiesen estado adscritos a ella durante el mes 
de febrero.

9.4 Durante los dos años de prórroga del Concierto, la cantidad 
depositada, en su caso, por las entidades conforme a lo dispuesto en esta 
base se regularizará en función de las personas existentes y de los intere-
ses producidos, en el mes de febrero del año 2008 y del año 2009.

10. Subconciertos posteriores al 1 de enero del año 2007

Si la entidad suscribiese Subconciertos con posterioridad a 1 de enero 
del año 2007, éstos deberán reunir los requisitos señalados en la base 3.2 
y la correspondiente comunicación al ISFAS deberá ir acompañada de un 
ejemplar de los Subconciertos suscritos y de la documentación indicada 
en la base 5.1, apartado G).

11. Conciertos vigentes en el año 2006

Las entidades con Concierto con el ISFAS, vigente a 31 de diciembre 
de 2006, si no suscribieran el previsto en la presente convocatoria, solo 
quedarán vinculadas al Instituto a efectos de la prórroga forzosa y de la 
continuidad asistencial previstas en la cláusula 6 del citado Concierto.

Madrid, 8 de noviembre de 2006.–La Secretaria General Gerente, Car-
men Briones González. 
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 20232 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2006, de la Direc-
ción General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que 
se inscribe la sustitución de la entidad depositaria de Omy 
Internacional Sant Just Desvern, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 22 de mayo de 1991 se procedió a la inscripción en 
el Registro administrativo especial de fondos de pensiones establecido en 
el artículo 96 del Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado 
por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero, de Omy Internacional Sant 
Just Desvern, Fondo de Pensiones (F0314), constando en la actualidad 
como entidad gestora de dicho fondo, VidaCaixa S. A. de Seguros y Rea-
seguros (G0021) y Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A. (BBVA) (D0025) 
como entidad depositaria.

La comisión de control del fondo, con fecha 4 de marzo 2004 acordó 
designar como nueva entidad depositaria a Caja de Ahorros y Pensiones 

de Barcelona (D0121). Tal acuerdo consta en escritura pública debida-
mente inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fon-
dos de pensiones y en especial del artículo 60 del Reglamento,

Esta Dirección General acuerda inscribir la citada sustitución en el 
Registro administrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de Econo-
mía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 12 de septiembre de 2006.–El Director General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

 20233 RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2006, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe en el Registro administrativo de fondos de pen-
siones, a ING Direct 6, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 12 de septiembre de 2006 de esta Dirección 
General, se concedió la autorización administrativa previa para la consti-
tución de ING Direct 6, Fondo de Pensiones, promovido por Morgan 
Stanley Gestión Pensiones, E.G.F.P. S.A. al amparo de lo previsto en el 
artículo 11.3 del Texto Refundido de la Ley de regulación de los planes y 
fondos de pensiones, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 
de noviembre (B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Morgan Stanley Gestion Pensiones, E.G.F.P S.A. (G0161) 
como gestora y RBC Dexia Investor Services España, S.A. (D0129), como 
depositaria, se constituyó en escritura pública, el 29 de septiembre de 2006, 
el citado fondo de pensiones, constando debidamente inscrita en el Regis-
tro Mercantil.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del 
fondo en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones, 
aportando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.º 1 de la 
Orden Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de ING Direct 6, Fondo de Pensiones en el 
Registro de fondos de pensiones establecido en el artículo 96.1, a) del 
Reglamento de planes y fondos de pensiones, de 20 de febrero de 2004, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 25 de octubre de 2006.–El Director General de Seguros y Fon-
dos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

 20234 RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2006, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe en el Registro administrativo de fondos de pen-
siones, a ING Direct 7, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 12 de septiembre de 2006 de esta Dirección 
General, se concedió la autorización administrativa previa para la consti-
tución de ING Direct 7, Fondo de Pensiones, promovido por Morgan 
Stanley Gestión Pensiones, E.G.F.P. S.A. al amparo de lo previsto en el 
artículo 11.3 del Texto Refundido de la Ley de regulación de los planes y 
fondos de pensiones, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 
de noviembre (B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Morgan Stanley Gestion Pensiones, E.G.F.P S.A. (G0161) 
como gestora y RBC Dexia Investor Services España, S.A. (D0129), como 
depositaria, se constituyó en escritura pública, el 25 de septiembre de 2006, 
el citado fondo de pensiones, constando debidamente inscrita en el Regis-
tro Mercantil.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del 
fondo en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones, 
aportando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.º 1 de la 
Orden Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de noviembre).


